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ARTICULO DE OFICIO.
Xa Reina nuestra Señora Doña Is^sblii , y .§. M. la Reiva 

Gobernadora, siguen en el Real sitio*¿t,’Aranjuez sin novedad 
en su importante salud. ,¡. ^ .

Del mismo beneficio disfrutan SS..AA- RR- los Sermos. Se
ñorea Infantes.

. «MiflíTERlO DEL FOiUÜÍTO GENERAL DEL REINO.

, , Reales órdenes.
,■ El Sr. secretario del Despacho de Hacienda con fecha 17 de 
Febrero me dice lo que sigue:

» He dadp cuenta á la Reina Gobernadora del expediente pro
movido por la junta de comercio de Santander y por varios co
merciantes de Barcelona y de Zaragoza, en solicitad de que suspen
diéndose por las razones que alegan los efectos de la Real orden de 
5 de Febcero de 1833, se declare libre la conducción de la mone
da de uncpufitE.á otro en todo el reino, en cualquiera cantidad y 
clase; y 5. M. , conformándose con el parecer:del Consejo de Hat- 
eienda -manifestado en consulta de 7 de Enero último , cuyo supre
mo tribunal ha' tenido también presente los ¡dictámenes de la junta 
de gobierno del banco español de S. Fernando y del director del 
Real giro . se ha servido mandar, que reencarnándose la observan
cia de la Real cédula de 15 de Julio de 1784, en cuanto á la con
ducción y movimiento de los pesos fuertes y de las onzas y medias 
onzas de oro, se deje en entera libertad la conducción y circulación 
por todos los puntos del reino de las demas monedas menudas, sin 
sujeción á la formalidad de guias ni otras trabas.de cualquiera es
pecie.” De. Real orden &e. Madrid 13 de Marzo de 1834-— 
Burgo». :

AI corftador de Propios y Arbitrios del reino digo con esta 
fecha lo siguiente:

Conformándose S. M. la Reiva Gobernadora con lo propues
to por V. S. en 8 del actual , le lia servido S. M- mandar que pop 
ahora queden fenecidas lasCuentas de gastos de oficinas y contin- 
centes de propios y arbitrios ingresados en las tesorerías,de provih- 
cia hasta fin de 1833 , por el eximen y conformidad de esa conta
duría general; pero aprobadas que sean por ella, deben pasar al tri
bunal mayor de cuentas las que lo hayan sido después del Reid 
decreto que asi lo previno.

De Real orden éce. Dios ¿cc. Madrid I4 de Marzo de 1834.cz 
Javier de Burgos.

Al contador general de Propios digo con esta fecha lo si
guiente :

Enterada S. M, la Re uta Gobernadora de lo que me dice V \

en 6 del actual acerca de la aplicación que hava de dtrse á los fon
dos existentes v por recaudar de arbitrios de los ex-voluntarios rear 
listas, se ha servido S. M. resolver, atendidas las circunstancias ac
tuales, que para la disposición de dichos fondos se entiendan los 
subdelegados de Fomento de las provincias con el ministerio de la 
Guerra, observando lo prevenido en la Real orden de 23 de Di
ciembre del año último, que aplica los expresados fondos á la ha
cienda militar.

Lo traslado &c. Dios &c. Madrid 16 de Marzo de 1834-=Ja- 
vier de Burgos.

MAYORDOMEA MAYOR.

Real orden.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGEjRAS.

AUS TRIA.

T"inta 6 de Marco.
Se dice que el barón de Ompteda, plenipotenciario de Hanno- 

ver , había propuesto á la Contcrenvia la conclusión de un tratado 
de comercio entre todos los tetados alemanes , tratado al que deben 
acceder el Austria: v que el conde de Munch-Beüinghausen se Ha
bía declarado á favor de aquc la proposición Afiade que no pu- 
diendo terminarse este negocio en Yienx, debía reunirse un nuevo 
congreso en Munich para a-redarle No hay cosa mas absurda que 
este- último rumor; el Au-tri.i puede -m ningún inconveniente se
cute en la situación • iue ha o o ’> i■1 ' hasta aguí, de Fstado Co
mercial encerrado en sus i:m:tc>, v abierto ai comercio por un 
tránsito moderado. {G. de Ahíj iu :-. .)

IVCLATI.RRA.

IAndrfJ 18 de ¡.:■ zn.
Fondos púirli os. Urea por loo ..n-m nidadas 9 I J- 

M. Shell pido la presenta-ion rb- i ' pavies . :u¡7es que han 
«tediado entre nuestro gobierno y el de Runa sobre ci ti atado ac

Exeme. Sr.: S M. la Reiva Gobernadora en consi leracion á 
Jiaber trascurrido el medio año de luto" riguroso que se vistió con 
motivo del fallecimiento de su muy querido Esposo (Q. E. F. G), 
se ha dicnado resolver que desde el día 2 de Abril se guarden las 
galas y medias galas que se observaban con anterioridad ¿ aquel 
triste acontecimiento, s que no esten exceptuadas por alguna ex
presa Real determinación. De Real orden lo comunico a V. h. 

i-para su inteligencia v efectos consiguientes. Dios ckc. Palacio pl 
de Marzo de 1834—N. Ei marques de Valvvrde.
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Turquía, y que al efecto se suplican á S. M. fuese servido mandar 
á los ministros que les remil ¡e^én á la C.ímara. S¡r R. PtieJ/, apo
yó á M. S! eil cen-urundo vivamente la conducta del ministerio.; 
Lord ralmerstcn y M. Stanley se opusieron á la mocion, alegando 
qic-la publicación de la correspondencia que se pedia seria perju
dicial al servicio público, y .tomaron de ahí pretexto para encare
cer la estrecha alianza que reinaba entre Inglaterra y Francia. Des
pués que el punto estuvo suficientemente discutido, la Cámara des
echó la mocion de M: Sheil.
____ Con referencia á canas' de Viena del 5 , dice la Gaceta de
Augsburgo que se désea’ mucho la presencia de M. Ancillon en 
aquella capital , por la dilación que causa en las resoluciones del 
congreso el enviar los despachos i Berlín y esperar las respuestas 
de su gobierno.

Las noticias relativas á los principados de Valaquia y Molda
via son satisfactorias: de Constantinopla ha ido ya la orden para 
elegir é instalar á los hospodares; y hecho esto, tanto las tropas 
como las autoridades rusas se retirarán.
____ La Gaceta oficial de Berlín de 8 del actual refiere que el em
bajador otomano Achmet-bajá llegó á Moscow el 17, y se hos
pedó en casa del general Schepeieff. Dice también que la miseria 
y el hambre mas espantosa reinan en Ucrania, y que el Emperador 
Nía las se esfuerza por todos los medios que están á su alcance en 
suavizar la triste suerte de aquella parte de sus Estados.

. - Según la Gaceta de Munich de 8 del corriente, S. M. el Rey 
de Baviera hizo por sí mismo en aquel dia la apertura de las Cá
maras , anunciando que había concluido un tratado de comercio 
con Ja Prusia , Sajorna, los dos Estados de Hesse y Wurtemberg, 
y poniendo en noticia de los representantes el placer que sentía por 
la elevación de su hijo el príncipe Othon al trono de la Grecia. 
Añadió que el espíritu de desórden había asomado en algunos pun
tos , aunque pocos, de su reino, excitado por ciertas personas que 
falsamente se decian los representantes del pueblo; pero que él sa
bia distinguir la voz del pueblo verdadero de la de un partido que 
aspiraba á dominar, á destruir las instituciones existentes, y á der
ribar la constitución que S. M. deseaba conservar sinceramente. 
»Los bávaros me aman, concluyó S. M., y ellos conocen cuál ha 
sido la constancia de mis esfuerzos en procurar su prosperidad. Yo 
confio, y 'mis esperanzas no serán vanas, que la presente sesión se 
distinguirá‘entre cuantas se han celqBr^do hasta ahora.” S. M. al 
s^lir del salón dé sesiones fue aclamado inánimemente.
. Se sabe por noticias de Carlsruhc qáe el gran ducado de Ba
dén adoptará el sistema de aduanas de Ppuia.

: FRANCIA.

Parir 19 de Marzo.
Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 106 fr. 55 c. Fon

do» españoles, renta de España 3 por 100, 40§- Empréstito Real 
d* id. 81. Renta perpetua de id. 65|.

camara de ios diputados__ Sesión del dia 12.

El Sr. Enouf lee un informe acerca del proyecto de ley relati
vo á prorogar el término señalado para recoger la moneda vieja 
de oro.y plata; y el Sr. Garaube otro concerniente al proyecto de 
ley sobre alistamiento^ 8lá&-hoinbres de la clase de 834. Ambos 
informes se mandan imprimir y distribuir, acordando que el de 
alistamiento se discuta después de la ley sobre abono de gastos ex
traordinarios.

Prosigue la discusión general sobre el proyecto de ley relativo 
á las asociaciones.

El Sr. Fulchiron dice que el proyecto manifiesta que en el Es
tado hay elementos subversivos , y que está convencido de que es 
preciso poner térmico á unas intrigas que al fin vendrán á acabar 
con el comercio y la industria; pues aunque en la primera época 
de la revolución de Julio rehusó creer que la menoría se atreviese á 
formar el proyecto de trastornar el orden establecido, y aniqui
lar los bienes honradamente adquiridos, se ha desengañado al ver 
que en León se organiza públicamente el despojo, y que unas aso
ciaciones anárquicas aconsejan á los trabajadores que arruinen las 
fábricas.

Contrayéndose al proyecto de ley considera que es de urgente 
necesidad su aprobaciónobserva que si durante el gobierno impe
rial fue suficiénjc para impedir esta clase de desórdenes el artículo 
291 del, códigp penal, debe atribuirse á que en aquel tiempo la 
terrible policía habría bastado'aun sin el artículo para impedir hasta 
la idea de asociaciones políticas; mientras que hoy por el contrario 
estas se forman, ostentan su número, toman posición y promueven 
en determinado día motines en fnuchos punto» del reino para fa

vorecer una invasión en el Piamonte ó una coalición de trabajado
res. Con este motivo enumera los incalculables perjuicios que estas 
asociaciones lian causado á la industria en León, perjuicios grave», 
en el dia y tal vez irreparables para lo futuro, y hace una pintura 
de las asonadas que en los primeros dias de Febrero ha habido en 
León, en S. Esteban • y en Marsella , demostrando cuáles hin sido 
lás-quejas de los trabajadores de felpas de dicha ciudad, quejas que 
eran infundadas, y de las cuales ha resultado la suspensión de,tra
bajos de todas clases. Presenta un resúmen de lo que produce al 
año un telar de felpas, y hace ver cuán monstruoso es que los tra
bajadores quieran hacer responsables á todos los fabricantes de los 
y erros^e algunos individuos de esta clase.

Asegura que está demostrado hasta la evidencia que la política 
ha sido causa de todo lo ocurrido en León, y que si se ha evitado 
el choque no ha sido por culpa de las órdenés comunicadas por 
el centro insurreccional de Paris, y sí solo por la sensatez de los 
trabajadores de León, y por la paternal entereza del prefecto del 
Ródano y del respetable corregidor. «Mas sin embargo, concluye, 
no por eso ha dejado de haber miseria, no por eso ha dejado de 
estar á pique de derramarse la sangre francesa: mas ¡qué importa 
esto á los partidos? Dispuestos están siempre á decir á aquellos á 
quienes aconsejan el desorden, lo que Polifemo decía á Ulises: 
Amigo, te devoraré el último.”

El Sr. De Failly confiesa que varias asociaciones criminales son 
la causa del disgusto en que se halla la nación, y que es preciso re
primirlas con energía: bajo este punto de vista no le disgusta e 
proyecto; mas no puede aprobarlo, porque es imposible ponerlo en 
ejecución, pues las leyes actuales son suficientes si se les da la fuer- 
za de que carecen, y esto se logrará mandando que los jurados vo
ten en secreto, y que sea mayor el número de los individuos que 
hayan de componer dichos cuerpos: porque á no ser por la pusila
nimidad de alguflüHff&i’ados, de la que ha resultado que con general 
sorpresa se hayan declarado inocentes ciertas personas, nadie se 
atreverla á oponeísfcfál? gobierno, nt tendría la criminal osadía de 
querer destruir el órden social.

Declara que estas refléxiones son el fruto de 20 años de expe
riencia , en los cuales ha Tóttdcido prácticamente las muchas imper
fecciones que tiene el jurado; y que á su parecer con sola esta va
riación que se baga en la legislación relativa á delitos políticos, s» 
tendrán medios suficientes para defender y proteger el órden social: 
pues cualquiera ley que se haga, sea para disolver, sea para perse
guir las asociaciones, será ineficaz y se eludirá á cada instante sin 
que el mal se corte como es justo en su origen. Finalmente, qu8 
dando al jurado la autoridad que no tiene, é imponiendo alguna» 
sentencias severas, se afianzará muy pronto la tranquilidad públi
ca. Concluye manifestando que después de ilustrado por la discu
sión decidirá cómo ha de votar.

£1 Sr. D'Argout, ministro del Interior: «Señores . cuando se 
ha tenido la audacia de atentar repetidas veces contra ci órden pú
blico; cuando se presenta una ley cuyo objeto es suprimir unos fo
cos permanentes de conspiración , los partidarios de estas asociacio
nes atacan en vez de defenderse, y el gobierno se ve precisado í 
disculparse porque no se ha dejado destruir. Por eso antes de hacer 
ciertas observaciones respecto á esta ley y repeler algunas de 1» 
objeciones que se hicieron en la sesión de ayeT, me es indispensa
ble rebatir ciertas acriminaciones ya generales, ya particulares, que 
el Gobierno no puede dejar sin respuesta, y que debe refutar por 
última vez.

«Conviene notar ante todas cosas, que es cosa muy extraña y 
singular lo que ha pasado desde la revolución de Jdlio. (Risa iró
nica en el lado izejuierdo. Una voz del mismo lado: Ks verdad.) 
Hemos tenido veinte, treinta, cincuenta motines, sea en París, sea 
en distintos puntos del reino. Pues bien, Señores, nunca ha teni
do razón el Gobierno: en todas partes los ha reprimido, y siempre 
se le ha atribuido la culpa. En las ocurrencias de Vincennes; en los 
alborotos que hubo ya con motivo de la causa formada á los mi
nistros, ya después de la toma de Varsovia, ya por el lance de las 
torres de nuestra Señora; en la asonada de la calle de Prouvaires; 
en los acontecimientos de León de 14 de Julio, en los de 5' y 6 
de Junio, después del atentado contra el Rey, después de las coa
liciones, y finalmente después de las últimas ocurrencias, nunca se 
ha vituperado el desórden; nunca han sido Tos perturbadores obje
to de una enérgica y justa reprobación , siempre se ha acriminado 
la conducta del Gobierno.

«¡Por qué y cómo se 1c ha acusado? Sea cual fuese la naturale
za de las precauciones que haya tomado, sean cuales fuesen sus dis- 
•posiciones, todas sin distinción han sido censuradas. ([Ruido y ex- 
damnaciones en los ex iremos')

«Señores: hablo de la oposición; en efecto, de cuantos medios



H }ja valido el gobierno, de todos ha hecho una severa censura la 
oposición. Ninguna de cuantas disposiciones ha tomado, sea para 
evitar,, sea para reprimir los mot jijes, ninguna ha sido aprobada 
por la-oposicion. A la verdad cuando el gobierno ha adoptado dis
posiciones preventivas, cuando en el intervalo que ha mediado en
tre formar una conspiración ó un proyecto de motín y ponerlo en 
ejecución, ha hecho prender á los que se hallaban á la cabeza.de . 
estas tramas y los ha puesto á disposición de la justicia, se Le ha 
censurado amargamente diciendo que atentaba contra la libertad in
dividual; y, que mortificaba los ciudadanos. Recordaré con este 
motivo la difusa discusión que hubo al comenzar esta legislatura 
respecto al proyecto de respuesta al discurso del Rey.

»Si el gobierno ha ostentado fuerzas capaces de intimidar á los 
facciosos, se ha dicho que asustaba á los ciudadanos, que difundía 
el terror por la ciudad,que ponia á toda la nación en cuidado, que 
daba sobrado valor á aquellos facciosos, y que promovía los albo
rotos situando en las plazas una fuerza que llamaba la atención de 
los ciudadanos.

«Cuando por el contrario, ha presentado solo fuerza de poca 
consideración, dejando de reserva mayor número de tropa para ro
dear y arrestar á los perturbadores, se ba dicho que tendía un lazo 
í los ciudadanos, que aguardaba á que los facciosos se hubiesen he
cho mas criminales para tener la satisfacción de prenderlos, y de 
que cayese sobre d os el rigor de la ley.

«Cuando se han cometido violencias,cuando las leyes han sido 
despreciadas, cuando en las calles se ha derramado sangre, cuan
do la insurrección ha desplegado su bandera en los dias 5 y 6 de 
Junio, cuando la guardia nacional y la tropa de línea se han visto 
precisadas á repeler del modo mas legítimo la fuerza con la fuer
za, se ha echado en cara al gobierno que habia vertido la sangre 
sin necesidad.

«Pregunto ahora: qué debe hacer el gobyenje, de qué medio 
debe valerse! A no tolerar las asonadas, dejan<¿9 que cada uno ha
ga lo que quiera hasta dar en tierra con el gobierno, fuerza es que 
se valga de algún arbitrio para reprimir los facciosos y para conte
ner sus progresos.

Un solo consejo se ros ha dado; que nos valgamos de alocu
ciones paternales. Muchas veces hemos recurrido á este arbitrio, 
pero bien conocéis que es absolutamente ineficaz. Acabo de decir 
que por sistema se censuran todas las disposiciones que el gobierno 
toma para reprimir los desórdenes: en prueba de ello citaré un 
ejemplo reciente. Se ha intentado no há mucho invadir la Saboya 
con la criminal ¡dea de turbar la paz de Europa y comprometer á 
Lancia en todos los gastos y desgracias de la guerra. Al instante 
se manifestaron desórdenes ó conato de desórdenes en Marsella, en 
León, en Grenoble , en S. Esteban, en Chalons, en Dijon, en 
Moulins, en Annonay , en Aurillac y en otros muchos puntos. 
{Risa irónica en los extremos.')

«Nadie ignorará que estas asonadas estaban combinadas. En la 
agresión contra Saboya han sido cobardemente asesinados dos hom
bres-, en San Esteban lo ha sido un agente de policía, quedando 
otro gravemente herido: en Marsella han sido acometidos y heridos 
un comisario de policía y un-oficial de la guardia nacional. Ahora 
bien: ¡se ha dicho ni una palabra á favor de ellos: ¡Se ha tomado 
interes en su desgracia 2 No por cierto. Y como si todos los perió
dicos de estos diversos puntos se hubiesen dado el santo, han des
cargado sobre el gobierno un torrente de injurias; han sostenido 
que aquel había promovido todos estos motines; que habia atraído 
los ciudadanos á una emboscada; en fin, que habia procurado der
ramar sangre.

No extraño que semejante sistema halle cabida en unos perió
dicos justamente despreciados ya por el publico; pero á lo menos 
me lisonjeaba de que no tendría acogida en esta Cámara.

Sin embargo, no hace mucho que de resultas de las asonadas de 
Par is, habían repelido los periódicos su acostumbrada censuia de 
la conducta del gobierno; mas no han sido solo los periódicos los 
que han adoptado este sistema: en esta Cámara se lian hecho varias 
preguntas, á las que me he apresurado á contestar, manifestando 
las órdenes que hablan dado el ministro y el prelecto de Policía; 
he participado al mismo tiempo á la Cámara que por disposición 
del gobierno habia principiado la justicia á formar una sumaria para 
saber si algunos empleados subalternos, de los cuales muchos han 
sido heridos, se habían excedido en algo. Paiece que habiendo to
mado conocimiento la justicia nada tenían ya que decir los diputa
dos que censuran continuamente al gobierno. Con todo no ha sido 
asi. Ayer~luve el sentimiento de oír de boca de un magistrado la 
expresión de asesinos de ojicio ó casi de ofnw. bn magistrado que 
desde su tribunal falla diariamente sobre los bienes y sobre la li
bertad.....  (Estrepito en los extremos.)

, m
Voces á ¡os centros: No hay duda en que el Sr. Portalis hizo 

mal.
Voz de la izquierda : Aquí solo hay diputados: como tal ha 

hablado, y no como magistrado.
Es Sr. á’Argout: Vuelvo á decir que un magistrado que fa

lla diariamente,desde su tribunal sobre ios bienes v sobre la liber
tad de los ciudadanos, no deberla olvidar que el bien mas aprecia- 
ble es el honor, quq a nadie es lícito hacer cargos ni disfamar sin 
pruebas al gobierno, y que procediendo de este modo, falta á su 
deber como magistrado v como diputado. (Muy bien'. muy bien'.')

Una voz de la izquierda - Es un magistrado inamovible, y no 
podéis separarlo de su destino. ,

El Sr. Dubois: Aqui no hay magistrados.
El Sr. Jamin-. Al orden el ministro.
Voces en los extremos : Al órdeñ! al órden 1
Muchas voces: Al orador de ayer se debió llamar al órden.
El Sr. Salvandy: Este orador ha insultado á ios magistrados 

en su discurso.
Otras voces: Continuad, continuad.
El Presidente: Señores, lo que decís me autoriza para hacer 

una distinción.
«Es indudable que hay diputados que tienen distintas calidades 

y que fuera de la Cámara desempeñan otros encaraos ademas del 
de diputado; pero seria menoscabar la independencia de los indivi
duos de la Cámara si se dijese á uno, esta ley es civil y vos sois 
militar; á otro: no habléis acerca del ejercito porque sois abogado; 
á otro: sois magistrado, y debeis proceder de este o del otro modo.

«Siempre daré mucha latitud á la discusión; se pueden hacer 
alusiones cuando no ofenden; pero nunca toleraré un cargo directo 
que pudiera perjudicar á la independencia de la Cámara ni al dere
cho parlamentario de sus individuos ” {Se continuará.)
___ jSe habla mucho en el palacio de las Tullerías de una ceremonia
que ha de verificarse esta Pascua, á saber la primera comunión del 
duque de Aumale, que ha complido los 12 años el 16 de Enero 
último. Se dice que el Sr. arzobispo de París ha solicitado la hon
ra de administrar el Sacramento al joven príncipe. {Mensajero.)
____ El general Bustamante que tanto ha figurado en los últimos
trastorn|is políticos de Méjico, ha llegado á Bayona de vuelta de 
Burdeos. Irá luego á París donde piensa residir. {Id.)
____ El Eclaireur de ATamur bajo fecha de Arlon del 6 dice lo
siguiente: el general Olivier, conforme á las instrucciones recibidas 
del ministerio de la Guerra, dió órden, después de apostadas las 
tropas en sus respectivos acantonamientos, para que en todas las 
ocasiones en que los prusianos pasasen.el radio de dos leguas, que es 
el limite prescrito por la convención de 20 de Mayo de 1831, 
fuesen repelidas por la fuerza. El mayor rigor se ha encargado en 
la observancia de esta medida, cuya ejecución empezará mañana.
____ Sabemos por Tetuan que el gobierno de Marruecos continúa
en su espíritu de hostilidad contra las colonias francesas de Argel, 
y que las armas que se ha procurado, le han venido de Gibraltar.

ESPAÑA.

Cádiz 25 de Marzo-

Acabamos de recibir la noticia de que el bergantin S.Josc, que - 
navegaba desde Orotava (Canarias) para la Habana, naufragó en 
la noche del S del corriente sobre Abaco, habiéndose salvado la 
tripulación v pasageros. Él bergantin americano Sarah Lee, en
erado hoy en este puerto, ha traído á su bordo al .piloto v cinco 
marineros de dicho buque , y á los pasageros D. JoseChavez , Don 
Gerónimo Pérez García, D. Francisco García de bosa , D. Luis 
Martínez Diaz, D. Felipe Cliavez, D. Leandro Cuevas v D. Fran
cisco González Chavez , habiéndose quedado en Abaco el capitán 
y cuatro marineros mas. {Diario de Cádiz.)

También hemos sabido que en una mina recientemente descu
bierta entre Coquimbo y Copiapo , en la república de Chile, se 
ha encontrado un gran trozo de mineral,casi todo de plata maciza, 
y de 33 quintales de peso. No habiendo querido venderle el dueño 
en 250 duros que le ofrecían , le beneficu > por su cuenta y sac< i-3 50. 
Calcúlase en tres millones i’e peso, luertes los productos de aque
lla mina, que es conocida por e. nombre de mina de ios Bola,íoi.
{Id-)

Madrid l.° de Air i!.

Mucho se ha hablado y escrito de la Mili-, ú* u- bana : muchos 
defectos se han atribuido al pr n-.er :calamento : muchas censuras 
se han hecho de ¡as modificaciones v ac .raciones que recibió des
pués. Toda esta polémica , no sicmp.c seguida con la imparcialidad
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que era de desear, se origino dé no haber estudiado la cuestión en 
sus verdaderos principios.' ,

¿Qué es la Milicia urbana? Un cuerpo de cifidaofanos^awiados, , 
consagrado .exclusivamente á la.defensa y sostenimiento del orden 
y 3e la tranquilidad publicaren las ciudades y villas de considera- , 
ble población, en las cuales suelen reunirse con mas frecuencia los 
elementos de discordia y de desórden. ¿ Cuál es su objetoi Oejaf 
disponible aquella parte de tropa dé línea, que sin la Milicia urba
na tendría que empleatsé en iViá’ñtener el sosiego, para dirigirla- 
contra los enemigos y aumentar las fuerzas del ejército activo. No- 
parece que en esta institución-hay ni mas ni menos que lo que. he- 
moSodicho.

; Pues cómo ha de dejarse de exigir en una milicia que tiene tan 
importante objeto, la garantía necesaria para que lo llene debida
mente? ¡Y cuál otra garantía pueden presentar sus individuos á lew, 
ojos de la ley, sino la propiedad! Porque la ley no puede entrar 
en el exámeti de las cualidades morales é intelectuales de los indi
viduos. Te elijo á ti, dice al propietario, porque defendiendo el 
órden, dejiendes tus mismos intereses, que perecerían en los tras
tornos y tumultos. Este es un principio generalmente reconocido y 
puesto en práctica donde quiera que haj cuerpos armados de ciü-' 
dadanos. No se hace la menor injuria a los que no tienen propie
dad: no se desconfia de ellos: solo se les anigna al_ trabajo, á la 
buena conducta y á la economía, por cuyo medio podfán llegar á 
obtener la preferencia que concede la ley justamente á los que, son 
mas interesados en observarla.

Las modificaciones hechas después al reglamento, ya con res
pecto á las milicias formadas én las provincias por los capitanes 
generales antes de su publicación, ya aumentando'ei número de los 
individuos , ya extendiendo á mayor número de pueblos establecí-' 
miento tan importante, no alteran en nada la esencia de la ley ni 
el principio én que se funda, que queda y debe quedar ileso.

La Única objeción plausible que puede hacerse á este sistema no' 
es contraria á su máxima fundamental, sino hija- de lascircunsfari-' 
cias. »¿Y hemos de inutilizar, dicen algunos-, lá buéna voluntad de 
tantos beneméritos españoles, decididos por la causa de nuestra ado
rada Reina , y deseosos de medirse con los enemigos de la patria: 
pero que no se hallan en estado de llenar las co'ndiciones del re
glamentoSin duda que no: pero es menester tener presente que la' 
Milicia tfrbatia no se destina á los combates: es sedentaria por str 
esencia: su deber se limita á conservar el órden público y á sosíe-r 
ner la ejecución de las leyes; y solo en el caso' dé resistencia ó tu-1 
multo debérá hacer uso de las armas que se le confian.

Deben tributarse, y ningún español dejará de tributar con pla
cer el merecido elogio á la lealtad y decisión de los hombres vir
tuosos , que desean con ardor pelear contra los enemigos del trono 
de Isabel ti, de la civilización y de La libertad. Debe desearse que- 
este recurso no se desaproveche: mas no parece impósible ponerlo 
en actividad, salvo el tenor y espíritu del reglamento de la Mili
cia urbana: porque ¿quién impide formar compañías móviles agre
gadas á ella, y destinadas con una módica re^budpn, á combatir 
y perseguir los facciosos bajó las órdenes de Ta autoridad militar, 
en las provincias donde los haya y en ios puntos en que se presen
ten ? Esta agregación, como producida por la situación actual, po
drá y deberá cesar, apenas cesen las circunstancias accidentales que 
la hacen conveniente.

De este modo se conservaría la esencia de la institución, sin 
que se inutilizasen los recursos que prometen á la causa de la Rei
na y de la patria hombres valerosos y enérgicos, mas deseosos dé 
medir sus armas con'los enemigos, que de reducirse en una guar
nición sosegada al empleo importantísimo, pero no tan activo co
mo ellos quisieran, de mantener la tranquilidad pública.

El aumento de pordioseros que ha ocasionado en Segovia la 
decadencia de las fábricas de paño llamó- la atención del subdele
gado de Fomento, el cual , para proporcionarles útil trabajo, ex
citó el zelo del ayuntamiento. Esta corporación correspondió ge
nerosamente á sus deseos, cediendo para embaldosar los portales y 
■reparar el empedrado de la plaza la propina que de tiempo inme
morial debe percibir cada uno de sus individuos con motivo de la 
■proclamación de la Reina nuestra Señora. S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido aprobar esta determinación generosa, y 
mandar que por ello se den las gracias al ayuntamiento fn su Real 
nombre.

'ó ———' —

El ayuntamiento de la villa del Carpió ha sido el primero quo

ha verificado en la provincia de Córdoba el sorteo del cupo de re
emplazos qué le ha. coi-respondido en la presente, quinta, que se ve
rificó en ló del mes anterior, y pasando en el siguiente 17 al sub
delegado principal de Fomento las filiáclones de quintos.

Por Réal órden de 23 de Febrero último se ha servido S. M. 
la Reina Gobernadora aprobar el establecimiento de serenós en 
Toledo, pagados de los sobrantes de los Wbitricís de alumbrado y 
limpieza.

bolsa de comercio__ Cotización de hoy á las tres de ta tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al y p. roo, oo.
Dichas ídem al 4 p. 100, 46I al contado.
Títulos al portador de 5 p. too, 00.
Id. id. de 4 p. xoo, 474, i : f: f y i á varias fs. (d. de 60d.) vol. y firme; 

47I, á 24 d. d vol. á prima de $ p. roo: 4R4, J y f á varias fs., vol. 
y ¿riñe con el cupón vencido: 48I, 4 y 48 i varias ft., vol. y firme, 
id., id., id., d prima de 4. 1 y # P- ico.

Vales no cónsolidados, 12J al contado : I2| á ¡ d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 p. 100 i papel, co.
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco español, oó.

CAMBIOS.

Ámsferdatrt, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, -oo.
Bamburgo, 00.
Ldndres á 00 días 37^

áf.
París 16.

Alicante á corto pla
zo par.

Barcelona á pesos fs. 
ib.

Bilbao par.
Cádiz t 6.
Cor uña $ d.

Descuento de letras á. 4 p. 100 al afio.

Granada J d. 
Málaga par. 
Santander id. 
Santiago 4 d. 
Sevilla par. 
Valencia Id. 
Zaragoza J d.

ANUNCIOS.

Obras que se hallan de venta en el despacho de la imprenta "Real.
Inforiñe de la comisión cepa da en Petersbnrgo para averiguar el ori

gen de la rebelión y desórdenes, ocurridos ep aquella corte el ad de Dt^ 
Ciembre de 1825 , donde se manifiesta que procedió de las sociedades se
cretas. Un cuaderno en 4;®, edición de 1826, á 8 rs. en rústica. C6dt!e-f 
ne este librlro la consulta que con este motivo elevó el süpremiSYfiMu 
nal al Emperador Nicolás 1, incluyendo ia sentencia dq los reos*rute 
ukase d decreto de S. M. lírjferial, relativo.i ella, y ¡a ejecución de la 
misma sentencia, con las reedificaciones que hizo el Emperador. '
----- Real decreto, con -feché 19 dé Abril de 1825, sobre la observancia
de las leyes: su precio cuatro cuartos.
----- Traducción del tratado concluido conlaPuerta Otomana permitjfo-.
do el paso y comercio del mar Negro á.nuestros buques mercantes. Un 
cuaderno en 4.edición de 1Ü28 , á 2 rs.
—r-Oxacion fúnebre que eo las solemnes honras por las herdicas victi
mas de'Zaragoza en los dos sitios de 1808 propuncip ep la iglesia bós-, 
pital de la Corona de Ar?gop, en Madrid, el 25 de Octubre”tje 1818 el 
Dr. D. Nicolás Antonio Heredero Mayoral. Un cuaderno en 4.0', edición 
del mismo afio, á4rs. en rústica. - ’

Los suscrlptores á la colección de novelas históricas originales espa
ñolas, se servirán pasar á recoger el tomo 8.° de dicha co.ecclon, 4.' j 
últirfto-dela titulada el Doncel de D, Henrique el Doliente, de D. Maria
no Josef de Larra, y adelantar ei importe del p.°, y x.° de la nominada 
Sancho Soldqña , o el CasteltanO. de Cuellar, por D. José Espronceda, á 

'Va"librería de Escantilla, donde sigue abierta la soccripcloa, y Je haHap 
venales las'dos novelas el Primogénito de Jtlburquerqué, y el Doncel ie . 
D. Henrique el Doliente, 4'3» rs.'en rústica cada una, y 40 en pasta,y 
4 36 en las provincias, en rústica, . . ..
----- Manual de los niños, ó eñsefianza práctica de lectura .por un métQn
do particular, compuesto por,D. Toriblo García, profesor de primera 
educación: 2;1 edición,'Se vende á 2 rs. en la librería'de Sánchez, y en 
Valladolid e& la de Roldan. , .too
----- Segunda tanda de rigodones sacados de la ópera Norma, ieReUátii
puestos para plano y flauta, á 5 rs. Terceto final del primer acto de la 
Norma, para piano, á 18. Marcha y coro Norma viene, en dicha ópera, 
á 5. Cabatina de bajo del Erule di Roma, para piano solo 4 7.'Se hallará 
en el nuevo almacén de música,, carrera de S. Gerónimo, con las pie
zas de la ópera Norma, arregladas para piano, y los métodos para piano 
de Vlguerle, á 34 rs., y de Aguado para guitarra, 4 120; todas esta!* 
obras están grabadas,
----- Por providencia del corregidor y subdelegado particular de Mos
trencos en la ciudad de Alcalá de Henares y su partido se cita 4-todas 
las personas ó corporaciones que se crean con derecho á las fincas que 
está poseyendo la marquesa de Andia dentro de ios 72 mojones que con
tienen la dehesa y ejidos de los despoblados de Abollegne y la Celada, 
término y jurisdicción de la villa de Chílorcbes, por los cuales se se
para la parte que de dichos despoblados está disfrutando la propia vida 
y la que posee la referida marquesa, los cuales se hallan denunciados 
por de Mostrencos, á excepción de los que los causantes de la misma se- 

. Cora comprasen al convento de la Mérced dé la ciudad de Guadalajar»,
" para que en el término de 14 meses comparezcan á deduele el que Je*
* asistí; con apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo verifi- 
3- cado les parará perjuicio.

EN LA IMFr|nTA REAL.


